
, $f - 

	 3 6 5 	21 
La P.a esq .  PB Lu 

"2021 - Año de los Profesionales y Auxiliares de los 
Servicios de Salud, Educación, Seguridad, Bomberos Voluntarios y Voluntarios Civiles" 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): IMPÓNESE el nombre de "Santa Rosa de Lima" al Barrio 

actualmente denominado "Programa Techo Digno 70 

Viviendas" del Distrito Anguinán. 

ART. 2°): FACÚLTASE a las Secretarías de Servicios Públicos y de 

Infraestructuras y Obras Públicas a adoptar los recaudos 

pertinentes a tal efecto. 

ART. 30):  Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 

ordenanza, se imputaran al Presupuesto vigente.- 

ART. 4°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Diecinueve días del mes de Agosto del Año Dos Mil 

Veintiuno. Proyecto presentado por los Concejales del Bloque 

Justicialista 1119 de Febrero": Valverdi, Nicolás Marcelo; Gaitan 

Elizabeth Daniela y Palacios, Julio César.- 
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